
1l dc diciemhre dc 2021

MUNICIPIO DE SOCA
Resolución N' 19;f/2023

l.Que el reglamento del F1GM de la Oñcina de Planeamiento y Presupuesto, aprobado por la

Comisión Sictorial de Descentralización establece las etapas, crite.ios y procedimientos para la

confección de la planificación y presupuesto Municipal;

2.Que conforme al cronograma prcvisto, este Municipio ha presentado y elaborado periódicamente

las rendiciones de cuentas, ce¡tificados de avances e informe de actividades de los proyectos

FUNCIONAMIENTO, ASOCIATIVO e INVERSIÓN que integBn el Plan Operativo Anual 2023

del Munioipio;

Acta N'2U2023

\4STO: El reglamento del Fondo de tncentivo para la Gestión de los Municipios (FIGM)

RNSULTANDO

1-QLr. cn el prc\'ccto de luncionamiento. se han dcsarrollado las siguientr:s acli"idas:

colaboraciones económicas en apovo a instituciones ) elcntos. contratación dc cursos para brinder a

la población. mantenimienlo dc espacios pirblicos. reparaciones. compra de herramienlt\ nlcnur(''
palo dc mano de obra. contratación dc grupos músicales r arrplificación Para evenlos. Ssstos de

protocolo. compra de insumos. combustiLrle al 100 96 (cicn Por cicllto) al l2 de diciembre del 202_l'

por lo que dcbcn considerarsc finalizado:

2.Que los inlbrmes de ciene claborados por los técnicos responsables dc las ce¡iñcacloncs_ dan

cucnte del grado dc cumplimienlo dcscriP¡o en el punto quc precedcnte:

-l.Que corresponde dictar cl presente aclo adminislralil o:

AT!INTO: A lo precedcntemente expuesto:

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE

RESUELVE:

1.DAR por finalizado cada etapa y/o actividad del proyecto incluido en los Literales C y D
corespondientes a rUNCIONAMIENTO, con uD molto proyectado de $2'261'709= (pesos

,"uguuyo. dos millones doscientos sesenta y ün mil §etecientos nueve) del POA 2023'

(coriespondiendo $1.033.678: al Literal C y $1.228.031= al Literal D) del presente Municipio, el

"uul 
asciende a un monto certificado de $2'261.709= (pesos uruguayos dos millones dosciento§

sesenta y un mil setecientos nueve) ate¡to a los lundamentos del proemio de la presente Por tanto

los que suscriben declaran que los gastos y los productos se ajustan a lo descrito anteriomente

Los que suscriben declamn que los gastos y los productos se ajustan a lo descrito anl€riormente

CONSIDERANDO:



2.COMUNÍQUESE a la Secretaría de Desa(ollo Local y Participación, a Ia Oficina de
Planeamiento y presupuesto, al Sr Intendente de Canelones.

3.OTÓRGUESE tnímite al expediente respectivo.

4.PUBLÍQUESE la presente resolución en el sitio web del Mu¡icipio de Soca.

5.Por Secretaría del Municipio,INCORPÓRESE al Registro de Resoluciones y siga a la Secretaría
de Desarrollo Local y Pafticipación.
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